
REPUBLICA DEL ECUADOR no 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS resorucion ye 13930 4 
_— - 1885 1 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, INTERINO, 

CONSIDERANDO 3 

QUE el $ de noviembre de 1984 se ha otorgado ante el No- 
tarío Dícimo Noveno del cantón Quíto la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de "PROCESADORA DEL 
CAUCHO ECUATORIANO 5,A. (PROCAESA) *; 

QUE los señores Rafael Terán e ingeniero Carlos Tobar 
Tobar, con el patrocinio del doctor Hernán León Guaráeras, en 
sus calidades úe presidente y gerente general de la compañía, 
han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a cuyo efecto han presentado tres copias certificadas áe la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado el informe favorable N* 5C.DIA.TIAE.605 de 31 de octubre 
de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N* DJ-CA- 
84-438 de 28 de noviembre de 1984 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trímite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requísitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de 
"PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO S.A. 

[PROCAESA) * por (8/. 31*789.000,00) TREINTA Y UN MILLONES SE- 
FECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SUCRES 00/100, con lo que as- 
ciende a (5/. 54*252.000,00) CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOS” 
CIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES 900/190, dividido en 54.252 
acciones ordinarias y nominatívas de (S/. 1.060,00) un mil su- 
cres cada una; y, Lb) la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Décimo Noveno del 
cantón Quito tome nota al margen de la ma- 

triz de la escrítura pública que se aprueba del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARPICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la referióa es- 

critura pííblica junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demís prea- 
cripciones contenidas en la Ley de Regístro. 

Y ARTICULO CUARTO.-  DISPON 

  

ER que el Notario Tercero del cantón
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al margen de la matriz de la escritura pública de 
de 1976, por la cual se constituyW la compañía en 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
s, mediante la escritura pública que se aprueba por 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura se publique, por una vez, en uno de 

de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la 
deberá entregarse a este Despacho. 

los diarios 
publicación 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- , DADA y firmada en la Super- 
intendencia . 5 pro 1004 
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Con esta fecha queda inacrita la presente Resolución, bajo el nú- 

mero 156 del Registro Industrial, tomo 16.- Se da así cumplimiento 

a la dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 del 22 de agosta de 1975 publicado en el Registro Ofi- 

cial 878 de 22 de agosto del mísmo año.- Quito, a veinte gus ( 

bre de mil novecientos achenta y cuatro.- El EGISTRA 

   


